
Año de 1898. Martes 23 de Enero Núm. 19.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Perun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas a iyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días ¡ 
de su promulgación, si en ellas no se f 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- ; 
ción el día en que termine la inser- ! 
ción de la ley en la Gaecta.

(Articula 1.“ del Código Civil vigente^ ¡

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆKTB OB^IOIÆL

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 24 de JEnere. de 1898.7

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia que el Ayun
tamiento de Sorcha, de la provincia de Ali
cante, eleva á este Ministerio solicitando que 
para la excepción de venta que se propone 
pedir, con arreglo á lo que se dispone en el 
Real decreto de 16 de Noviembre último y

Real orden de 18 del mismo mes, de lo.s 
montes de su pertenencia Azafor-Solana y 
Umbría, qne se hallaban exceptuados de la 
desamortización por su especie arbórea y ca
bida, y que por virtud de la clasificación he
cha en cumplimiento del art, 8.® de la ley de 
30 de Agosto de 1896, han sido incluidos en 
la relación de los que no revisten interés ge
neral, se declaren válidos, y se utilicen á los 
fines de su petición, los datos que sobre cabida, 
límites y demás antecedentes que respecto de 
dichos montes obran en los trabajos de recti
ficación del Catálogo, aprobados por Real or
den de 29 de Enero de 1887 y publicados en 
el Boletín Oficial de aquella provincia de 
1." de Marzo siguiente, fundando la petición 
en que por falta de recursos le es imposible al 
Ayuntamiento sufragar los gastos que le ori
ginarían aquellas operaciones:

Visto el Real decreto de 16 de Noviembre 
último, que autoriza á los pueblos dueños de 
montes comprendidos entre los de no utilidad 
pública, según la clasificación hecha en cum
plimiento del art. 8.® de la ley sobre modifi
cación de impuestos de 30 de Agosto de 1896,
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é incluidos en el anterior Catálogo de los 
exceptuados por su especie y cabida, á soli
citar la excepción, prescribiendo que las so- 
•licitudes y expedientes para este fin se trami
ten y sustancien con sujeción á la ley de 8 
de Mayo de 1888 é instrucción de 21 de Junio 
siguiente:’

Visto el artículo 5? de la expresada ley de 
8 de Mayo de 1888, que exige á los pueblos 
la presentación, entre otros documentos, de 
una certificación pericial referente á la ca- 
ibida, clase y circunstancias de las fincas cu
ya excepción se pida, y los artículos 5.“ y 6.* 
de la citada instrucción, en los que se dispo
ne que la mencionada certificación deberá ser 
expedida por un perito nombrado por la .Ad
ministración, al cual podrá asociarse otro que 
el Ayuntamiento nombre si así lo desea.

Considerando que, respecto de los montes 
de que se traía, se encuentran ya en los tra
bajos de rectificación del Catálogo, de que 
■han sido objeto, y en poder del distrito fo- 
i'estal, datos que podrían llenar satisfactoria- 
mente los fines de la certificación menciona
da, análogamente á lo que con referencia á 
las tasaciones de semejantes fincas prescribe 
el art. 8,® de la referida ley, cuyos datos, 
aportados al expediente de excepción, pueden 
evitar en efecto al Municipio reclamante un 
gasto de importancia; y

Considerando que por lo expuesto podría 
suplirse la certificacion pericial que exigen 
los artículos 5? y 6.® de la instrucción de 21 
de Junio de 1.888 con una certificación del 
Ingeniero Jefe del distrito forestal, en la que 
se consignen los límites, cabida y condicio
nes del suelo y vuelo de las fincas, cuyas ex
cepciones en concepto de aprovechamiento 
común ó dehesa boyal se soliciten;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Sorcha, y en su consecuen
cia, disponér con el carácter de regla gene
ral: que en los expedientes de excepción de 
fincas con destino á dehesas boyales ó al apro
vechamiento común que se promuevan en 
virtud del Real decreto de 16 de Noviembre 
de 1897, y.se j;efiepan á montes públicos que 
hayan sido objeto de trabajos do rectificación

del Catálogo, aprobados por el Ministerio de 
j Fomento, la rectificación pericial exigida por 

los artículos 5.’ y 6.® de la instrucción de 25 
de Junio de 1888, dictada para la ejecución 
de la ley de 8 de Mayo del mismo año, puede 
suplirse con un certificado del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de la provincia á que co
rresponda el predio objeto de la excepción, en 
la que se consignen los límites, cabida y con
diciones del suelo y vuelo de la finca, según 
resulte de aquellos trabajos.

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1898.—Lo¿je3: Puigcerver.—Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos dei Estado.

Ministerio de Fomento,
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En vista de las numerosas re
clamaciones que se han presentado contra las 
propuestas formuladas en los concursos anun
ciados en el mes do Enero del año próximo 
pasado, unas por creerse los recurrentes las
timados en sus derechos al fijar como término 
de servicios el día en que los Secretarios de 
las Juntas provinciales certificaron las hojas 
correspondientes, según previno la orden de 
esa Dirección general, fecha 10 de Abril úl
timo, y otras por contarse los servicios en la 
categoría inferior inmediata, á partir de la 
fecha de toma de posesión consignada en el ti
tulo administrativo, á las Maestras que dis
frutaron de los beneficios de la ley de 6 de 
Julio de 1883, llamada de Nivelación de 
sueldos:

Considerando que según el art. 60 del re 
glamento de 11 de Diciembre de 1896,elorden 

, de preferencia en los concursos de ascenso se 
determina en primer término por el número 
de años de servicios en la categoría inmediata 
inferior, y en segundo lugar por el de años 
de servicios en propiedad desde el ingreso en 
el Magisterio:

Considerando que el cómputo de estos 
años de servicios debe hacerse con igual cri
terio para todos los concursantes, no debiendo 

j depender de las fechas en que se expidan 
1: las certificaciones que so presenten para los 

• efectos de un mismo concurso, pues en ve-
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rifîcarse de este modo resultaría, como eu 
efecto ha resultado, que quien presenta una 
certificación con fecha posterior aparece con 
mayor tiempo de servicios que quien la hu
biese presentado con anterioridad, aunque 
éste tenga realmente mayor antigüedad y 
preferente derecho en el concurso:

Considerando que la interpretación más 
lógica que debe darse al artículo transitorio 
de la ley de Nivelación de sueldos es que desde 
1.® de Julio de 1884 disfrutasen todas las 
Maestras el mismo sueldo que los Maestros de 
las localidades en que ellas servían, sin que 
haya sido obstáculo para ello que por causas 
independientes de su voluntad no se las hu
biese provisto de su título administrativo, co
mo dispuso la Real orden de 1.® de Agosto de 
1884;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1 .® Que se computen los servicios de los 
concurrentes bata el día en que expireel plazo 
para la presentación de solicitudes para tornar 
parte en los concursos,

2 .” Que á todas las Maestras que fueron 
favorecidas por la ley de 6 de Julio de 1883 se 
les computarán, para los efectos de los con
cursos, los servicios en la categoría que enton
ces adquirieron, desde el 1.® de Julio de 1884 
en que, según el artículo transitorio de aque
lla ley, debieron empezar á disfrutar el suel
do correspondiente, exceptuándose aquellas. 
Maestras que, sin haber ingresado en el Ma
gisterio por oposición, pasaron sus Escuelas á 
esta categoría, y á quienes sólo se contará de 
antigüedad en el sueldo que les ssiíaló la ley 
de Nivelación desde la fecha en que fueron 
aprobadas en los ejercicios de mejora á que 
debieron sujetarse para peroibirlo.

3 .® Que se apliquen estas disposiciones á 
los concursos sucesivos, y también á los que 
se hallen pendientes, en los cuales no se hu
biesen hecho aún los nombramientos definiti
vos.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Enero de 
1898.—Xiquena.—Sr. Director generaldeIns
trucción pública.

(Gaceía del 21 de &iero de 1898.)

Presidencia de! Consejo de Ministros.
REGLAMENTO 

PABA LA APLICACION DE LAS LEYES DE 3 DE JULIO- 
DE 1876 Y 10 DE JULIO DE 1885.

(c o3vcijXTsrO3jsr.)

CAPITULO IV

PiíbUcación de vacantes, Jimias catificadoras y modo 
de proceder en la provisión de destinos.

Art. 19. Por los respectivos Ministerios y 
bajo la responsabilidad de la autoridad ó fun
cionario de quien dependan los destinos, se 
comunicará al de la Guerra en los ocho pri
meros días de cada mes noticia detallada de 
los que en la Administración Central del Es
tado hayan vacado en todo el anterior, expre
sándose el sueldo que les está asignado, natu
raleza del servicio que deba prestarse y fianza 
que haya de constituirse en los destinos que 
exijan esta garantía.

Análoga noticia, bajo la misma responsa
bilidad y con iguales requisitos de época y de 
detalles, pasarán á los Capitanes generales 
respectivos de los destinos que vaquen en la 
Administración local, ya sea provincial ó mu
nicipal, los Gobernadores civiles, Presidentes 
de Audiencia, Presidentes de Diputaciones 
provinciales. Rectores de Universidades, Di
rectores de Institutos, Administradores de Ha
cienda de las provincias. Administradores de 
Aduanas, Alcaldes, Directores de las Compa
ñías comprendidas en la Ley, y cualquiera 
otra autoridad ó funcionario residente en pro
vincias que tengan facultad de nombrar em
pleados. Los Capitanes generales dirigirán sin 
pérdida de tiempo las expresadas noticias al 
Ministerio de la Guerra.

Art. 20. En vista de las relaciones á que 
se refiere el artículo anterior, se formará por 
dicho Ministerio un estado general de los des
tinos vacantes que deben proveerse con sar
gentos del Ejército y Marina y licenciados de 
las demás clases de tropa, el cual se publicará 
en la Gaceta, en la Colección legislativa del 
jEjercito y en los Boletines oficiales. Esta pu
blicación deberá hacerse antes del día 15 de 
cada raes.

Art. 21. En la relación de vacantes quo 
se publique, se expresará el nombre del des-

MCD 2022-L5



KO BOLETIN OFICIAL

tino, su sueldo, categoría á que corresponde 
y condiciones que deban acreditar los solici
tantes. (Modelo núm. 1)

Art. 22. Si en algún departamento minis
terial, Diputación, Municipio ó Empresa par
ticular, no hubiera en algún mes vacante de 
destinos que cubrir, se remitirá en blanco la 
relación mencionada en el art. 19.

Art. 23. Si ocurrieran vacantes cuya pro
vision fuese urgente, el centro ó dependen
cia correspondiente dará aviso al Ministerio 
de la Guerra ó Capitan general respectivo sin 
esperar á la relación mensual.

Art. 24. El Ministro de Marina, al remi
tir la relación antedicha, expresará si los em
pleos vacantes en su departamento deben ser 
cubiertos por sargentos de la Armada, en cu
yo caso se nombran con preferencia.

Art. 25. El Consejo de redenciones ya 
citado constituye con carácter permanente la 
Junta calificadora de aspirantes militares pa
ra la provision de los destinos de la Adminis
tración general del Estado, la provincial, la 
municipal y los de las Empresas particulares.

Art. 26. Dicho Consejo, en vista del esta
do general de destinos vacantes, y con pre
sencia de los registros á que se refiere el ar
tículo 40, formulará las propuestas de los sar- 
gento-s y licenciados de tropa que tengan 
derecho á ocupar las vacantes, elevándolas al 
Ministro de la Guerra antes del día 25 de ca
da mes, acompañadas de las correspondientes 
instancias documentadas.

Art. 27.. El Ministro de la Guerra provee
rá los destinos de su ramo con arreglo á la 
propuesta, y antes de finalizar el mes trasla
dará con los documentos antes expresados á 
los demás Ministerios ó á los respectivos Capi
tanes generales, para que lleguen á las Au
toridades de orden civil, las que á unos y 
otras correspondan, significando los sargentos 
ó individuos de tropa licenciados que deban 
ser nombrados.

Art. 28. Las instancias de los sargentos 
en activo servicio y las de los licenciados de 
las clases de tropa residentes en las provincias 
de Ultramar, serán calificadas por el mencio
nado Consejo, y devueltas al Ministro de la 
Guerra en el momento de recibirías, para que 
remitidas por dicho centro á los respectivos 
Gobernadores generales, puedan éstos tener- 

. las á la vista, para proveer con los aspirantes 
; de mejores condiciones las vacantes de desti

nos que ocurran, sin esperar por lo tanto la 
significación del Ministro de la Guerra, pres
crita en el artículo anterior, para que el ser
vicio no se perjudique con el retraso que de 
otra suerte sufriría la provision de las mencio
nadas vacantes.

De las instancias que calificadas por el 
Consejo sean remitidas á los Gobernadores 
generales se dará noticia por el Ministerio de 
la Guerra en relación calificada al de Ultra
mar, con el fin de tenerías presentes al pro
ceder en su día á la confirmación de Real 
orden de las provisiones hechas por los Gober
nadores generales, los cuales darán cuenta 
razonada de ellas por el correo inmediato pos
terior al día en que tuvieren lugar.

Art. 29. Interin no se verifique por el 
Ministerio de la Guerra el envío á los Gober
nadores generales de las instanciascalificadas, 
v al Ministerio de Ultramar de las relaciones 
á que se refiere el artículo anterior, se provee
rán por aquellas superiores Autoridades las 
vacantes que ocurran en sargentos de los res
pectivos Ejércitos que, además de solicitarlo, 
reúnan las condiciones que establece el ar
tículo 1." de la ley.

De estos nombramientos darán dichas Au
toridades cuenta inmediata y razonada á los 
dos Ministerios para los efectos oportunos.

Si no hubiese' sargentos en quienes concu
rran las circunstancias requeridas, el Gober
nador general lo comunicará á los Ministros 
de la Guerra y de Ultramar para conocimien
to del primero, y para que por el segundo se 
proceda á la provisión de la vacante.

Si la urgencia del servicio lo requiriese, 
podrá, en este último caso, cubrirse interina
mente la vacante por el Gobernador general, 
con arreglo á las disposiciones vigentes á la 
fecha de la prom'ilgacion de este reglamento.

Art. 30. Si no hubiera aspirantes á las 
vacantes publicadas ó los pretendientes no 
fueran aptos para ser nombrados, lo participa
rá el Ministre de la Guerra al centro respecti
vo para que proveea la vacante en individuos 
del orden civil.

Art. 31. Recibidas en los distintos Minis- 
i torios, centros provinciales y municipales y 
j empresas particulares las propuestas á que
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se refiere el art. 27, se procederá á los nom
bramientos que se remitirán antes del día 
8 de cada mes al Ministerio de la Guerra ó 
Capitanes generales, según corresponda, para 
que se hagan llegar á los interesados, orde
nando el licénciamiento de los individuos. La 
Autoridad que haya expedido el nombramien* 
ío dará cuenta dentro del tercer día al Minis
terio de que dependa,ó á la Autoridad superior 
de su ramo en.la provincia, certificando ha
berse atemperado á las disposiciones de este 
reglamento.

Art, 32. El Jefe de quien dependa.la ofi
cina en la que haga sus pruebas un sargento 
aspirante lo nombrará desde luego para el 
empleo si resulta idóneo, y dará cuenta al 
Ministro de la Guerra, que providenciará su 
baja en el Ejército, ó lo participará a! de Ma
rina para que lo efectúe, sí el sargento perte
nece á la Armada. Si por el contrario el as
pirante no resultase apto, se dará también 
cuenta al Ministerio de la Guerra, para que 
el sargento referido solicite otro empleo.

CAPITÜLO V.

Destinos de entrada, aseensos, interinidades y 
separaciones.

Art. 33, Los actuales empleados conti
nuarán en el desempeño de los destinos com
prendidos en las disposiciones de la ley de 10 
de Julio último.

Art. 34. Ocurrida una vacante en desti
nos de los comprendidos en la ley, se conce
derá el ascenso al empleado que en el desem
peño del inmediato in ferior cuente más de dos 
años con buena nota.

Art. 35, Se considerarán como vacantes 
para los efectos de la ley, aquéllas en que no 
proceda el ascenso con arreglo al artículo an
terior, y ¡as resultas de los ascensos concedi
dos en virtud de ese mismo artículo.

Art. 36. La circunstancia de desempeñar 
un destino no privará al empleado del derecho 
de solicitar cualquiera otro que vacase.

Art. 37. En el caso que el Gobierno al 
encargarse de un servicio anteriormente con
fiado á corporaciones, compañías ó empresas, laxuuwaua p.«vu^ 
considere conveniente respetar á los emplea- ! ca. Cuando el aspirante sea licenciado, se le 
dos que hubiesen tenido á su cargo aquél í avisará por el Ministerio de la Guerra para que 
servicio, podrá declararlo así, y lós emplea- ? s e presente por su cuenta en la oficina donde

dos conlinuarán on sus puestos en los mismos 
términos que los comprendidos en el art. 31 
de este reglamento.

Art. 38, En cada uno de los Centros su
periores, así generales como provinciales y 
municipales, se formará expediente personal 
á cada uno de los empleados que se nombren 
con arreglo á la ley y al presente Reglamen
to, iniciándose con su instancia, documentos 
en que la haya fundado y nombramiento 
obtenido.

En este expediente se hará constar los 
servicios extraordinarios que se presten, re
compensas que se obtengan, correcciones y 
multas que se impongan y cuanto conduzca 
á formar concepto de la conducta del emplea
do. Para este efecto los Jefes inmediatos da
rán cuenta á los centros de que dependan de 
cuanto sea conducente á aquél fin.

Art. 39, De la separación de empleados 
de la clase de sargentos ó licenciados de la 
clase de cabos y soldados se dará siempre 
cuenta, dentro de 15 días al Ministerio de la 
Guerra, con expresión de las causas en que se 
haya fundado la separación.

CAPITULO Ví

Dis2')osiciones generales.

Art. 40. Para todos los efectos de la ley y 
del Reglamento, en el Consejo de Redenciones 
se abrirá un registro de los aspirantes á em
pleos civiles con instancias pendientes.

Este registro se llevará con separación de 
las categorías establecidas en el art. 1.®, según 
los destinos que se soliciten. Dentro de cada 
categoría se formarán tres grupos: uno de los 
solicitantes de la clase de sargentos en activo 
servicio, otro de los de la misma clase licen
ciados y otro de los licenciados de la clase de 
cabos y soldados.

Art. 41. Si los aspirantes á un empleopara 
el que se requiera prueba experimental obtie
nen á propuesta de.1 Consejo de Redenciones 
autorización del Ministro de la Guerra para 
someterse á ella, podrán ser agregados á uno
de los cuerpos de la guarnición de la localida d
en que haya de verificarse la indicada prácti-
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•deba hacer sus pruebas. Los Jefes de cuerpos 
y los de las oficinas cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que los sargentos utilicen la con
cesión para el objeto exclusivo que la motiva.

Art. 42. A los sargentos en activo servicio 
que aspiren á un destino para el que se requie
ra examen de conocimientos especiales podrá 
concedérseles una licencia con goce de haber 
y pan que no podrá exceder de dos meses.

Art. 43. Son aplicables las disposiciones 
de la ley y del presente Reglamento á todos 
los individuos empleados en la actualidad y 
que procedan de las clases de sargentos, cabos 
ó soldados licenciados del Ejército con buenas 
notas.

Art. 44. Los sargentos nombrados para un 
destino civil lo serán con iguales derechos y 
deberes que los’demás empleados de la misma 
categoría con que ingresen.

La antigüedad para el ascenso ó para au
mento de sueldo se les contará desde la fecha 
de su toma de posesión en el primer empleo 
civil; el servicio militar anterior les será sin 
embargo computado como útil para los dere
chos pasivos.

Art. 45. Todo individuo declarado con de
recho á pretender un destino civil puede pro
ducir queja al Ministerio de quien dependa 
sobre las concesiones de éstos que se hagan 
fuera de la ley y del presente Reglamento.

Art. 46. Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se resolverán las dudas que surjan, 
y dictarán las aclaraciones que exija la apli
cación de este Reglamento en cuanto se re
fiera á las relaciones entre sí de los departa
mentos ministeriales. Por su parte los Minis
tros de la Guerra y Marina expedirán las ór
denes necesarias para desarrollar en sus deta
lles de observancia práctica las reglas gene
rales que en lo concerniente á las esencial
mente militares y á lo que se reza con las 
disposiciones del Real decreto de 20 de Julio 
de 1885 se prescriben en esto Reglamento.

Madrid 10 de Octubre de 1885.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, AníoJíw Cá- 
novas del Castillo.

(Los estados á que se refiere este Reglamento se 
insertan en las páginas siguientes.)

------- ^j>=5>¿»>=*>^;>-------

Sección cuarta.

NuM. 168.

gobierno civi! de la provincia de Valladolid.
OlRCULAK MÚNERO 6.

El Excmo. Sr. Ministro do la Gobernación 
telegráficamente me dice lo que sigue:

«El Sr. Ministro de Bélgica desea saber el 
actual paradero de un súbdito de su país lla
mado Nicolás Desiré Godefroid, que hace va
rios años recorre el nuestro como mendigo ó 
vagabundo y que ha sido detenido en dife
rentes localidades; la última de que se tiene 
noticia en Valencia de Alcántara (Cáceres), el 
31 de Diciembre de 1893, siendo conducido]á 
Huelva y puesto allí en libertad en el mes de 
Marzo siguiente; ruego á V. S. practique las 
indagaciones necesarias y si consigue averi
guar la suerte que ha cabido á dicho sujeto ó el 
punto que actualmente reside, lo manifieste 
con urgencia á este Ministerio, Godefroid de
be tener 37 arios, es natural de Lieja, dibujan
te mecánico, alto, pelo castaño claro, ojos 
grandes, nariz regular, barba poblada.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, encargando á las autorida
des procedan con toda actividad á la averi
guación del paradero del sujeto Nicolás Dé
siré Godefroid, según se interesa en la prein
serta orden telegráfica.

Valladolid 22 de Enero de 1898.
£/ Gobernador, 

loman Martin g Semai.

NÚM. 176.

Ayuntamiento constitucional de 
SI Campillo.

Las cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1896 á 1897, en sus dos perío-. 
dos ordinario y de ampliación, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, á los efectos del 
art. 161 de la ley Municipal.

El Campillo á 21 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Eleuterio Paniagua.—P. S. M., Pru- 

i denoio Muñoz Carrero, Secretario.
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ZBstacios <3.''^© se citan.

Mos aneo,os al reglamento * 10 de Ocluiré de 1883 para la ¡aplicación de las leyes de
3 de Juho de 1876 y 10 de Julio de 1885 referentes à los destinos reservados en la Admi- 
mslracwn del Estado, provincias y Municipios à los sargentos en activo servicio y 
licenciados de esta clase y la de cabos y soldados.

ESTADO NÚM. 1.

Destinos reservados en la Administración det Estado á los sargentos en activo servicio

y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados.

NOTAS ACLARATORIAS DRL ESTADO NÚM. 1

cia ó rama en que están expresados exeentúandn 11 i^'n Que sea la dependen
de ingreso tie la carrera de Admi'nistrac^on civil de't ^ Marina, se consideran plazas 
cien central ó á la provincial^Tnen iXVor/alií 0^1 ^'^ P«'*«“<’^“ ‘ >“ Adminis
en su respectiva dependencia^se les desi'^ne'’oon oir^f dfn^ ^^ quinta clase, por más que 
constituyen la categoria de 4sniranfe, n°ne,.°^t ï denominaciones; del mismo modo 
1.230, 1 000 ó 750 Cetas anu^ ^ ««í?’ ^“«id»^ sean de 
aquellos en que se desempeña un servicio matm?a’l ""p”' i®"*- ^ denominación de Subalternos 
que se les señala. (Real decreto de 18 de Junio de 1852 ’"* ’®’ ^ asignación ó premio 
,™uew7í¿";,';x 5JX'SJ!!s?j!2;'a;“S'~í.« í". a 

2. Ait. 26, Ley de presupuestos de 1876 ) ' circunstancias. (Regla 
^n h u7aXu T«feXÆ.^:*S nÚemT.-'"à’ ¡’^'’cr servido dos años 

fijan los reglamentos. {Regla 3.” del mismo art yYe7) ’ ®®"‘®‘°® prestados al Estado que

jSaVlSr/ !e?deXsu puntos de 1876be?ede^S de 

dos empleados para obtener dentro de r se hallan aptos los menciona- cargo ¿mlni.tl¿¿'ií;%^rX^^^^^^^ ’ “ 

de 18 de7uX'dt°L7fil‘tL7^“f''''’uf- ‘ ^^“^'^ determinada. (Real decreto 
"‘S-iSíSi 7»

en la clase inferior eon'que^pstá detadá^a Ven' Marina ingresan por oposición y 
excepción de os dVsi bZXia v «'“bureados, á 
dos años; teiuniuado el m d o ueJin tiempo de
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ESTADO NÚM. 2.

Destinos que se comprenden en los artículos 1.” y 3.” de la ley de 10 de Julio de 1885, perte
necientes á las Administraciones de tas pramncias y Municipios, en cuanto no excedan sus 

sueldos anuales de los límites marcados en la misma ley.

ADMIMSTRAGIONES GENERALES RE LAS PROVINCIAS Ó IBÜNICIPIOS.
, i Secretarios, Contadores, Tesoreros, Archiveros, Oficia- 

Secretarías, Contadurías, Tesorerías yj jgg, Auxiliares, Escribientes, Conserjes, Porteros, 
Archivos...................................,( Ordenanzas y Mozos.

i Secretarios, Oficiales, Escribientes, Porteros^ Ordenan- 
Presidencias, Alcaldías y Tenencias, .j ^g^g y Mozos.

beneficencia.

Casas de beneficencia, hospitales, asi-( j t
los. Casas de Socorro y otras instí-j Oficiales, Escribientes, Porteros, Ordenanzas y Mozos. 
tnciones benéficas ..5 .

Instrucción pública.

Establecimientos de instrucción. . . Porteros, Ordenanzas y Mozos.

Policía urbana y rural.

Visitadores, Inspectores, Guardas de orden público y 
Guardería............................................... ¡ Guardas de Campo.
Alumbrado............................................ Inspectores, Ordenanzas y Mozos.
Limpieza. ' .....................................Inspectores, Capataces y Ordenanzas.
Incendios.............................................. Capataces y Ordenanzas.
Pg^ggog. Capataces y Guardas.

) Celadores, Ayudantes, Inspectores de limpieza, Gen- 
Mataderos.............................................. serjes. Ordenanzas y Mozos.

1 Interventores, Escribientes, Conserjes, Guardas, Capa- 
Mercados................................ -j taces. Vigilantes y Mozos. 
Laboratorios..........................................Escribientes, Porteros, Ordenanzas y Mozos. 
Cementerios". '..............................Conserjes, Oficiales, Celadores y Ordenanzas.

Obras provinciales y municipales.

1 Inspectores, Sobrestantes, Guarda-almacenes. Porteros, 
Personal subalternoj Ordenanzas y Mozos.

Cárceles.

i Alcaides, Ayudantes, Porteros,, Ordenanzas, Mozos, 
Personal subalterno............................. ! Guardas, Sota alcaides, Auxiliares, Llaveros, Cela- 

f dores, Escribientes y Demandaderos.

Impuestos y arbitrios;

Personal subalterno................................ Oficiales, Auxiliares, Porteros, Ordenanzas y Mozos.
{G-aceta del 13 de Noviembre de 1885.)

■«asas!
Valladolid: 18ÔS.—Impreabu y Eacaadaraacioa d«l Hospicio proTÍa«i*l.
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